
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

8023 ORDEN de 15 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Barcelona en el recur
so contencioso-administrativo número 560/74, pro
movido por «Organón Española, S. A,», contra re
solución de este Ministerio de 20 de junio de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 560/74, interpuesto por «Organón Española, S. A.», contra 
resolución del Ministerio de 20 de junio de 1973, se ha dictado 
con fecha 2 de mayo de 1975, por la Audiencia Territorial de 
Barcelona, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Bohigues Cloquell, 
en nombre y representación de "Organón Española, S. A.”, 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
veinte de junio de mil novecientos setenta y tres, que concedió 
el rótulo de establecimiento número noventa y ocho mil cientos 
sesenta y siete a la Entidad "Industria Española de Productos 
Químicos, S. A.” (ORGASA) acto que declaramos ajustado a 
derecho, y sin que haya lugar a hacer expresa imposición de 
las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará tes
timonio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer, que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

8024 ORDEN de 15 de marzo de 1976 por la que se dis- 
pone el cumplimiento de la sentencia dicta por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con- 
tencioso-administratívo número 561/73, promovido 
por «Farbwerke Hoechst Akliengesellschaft vor- 
mals Meister Lucius & Brüning», contra resolución 
de este Ministerio de 10 de marzo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 561/73, interpuesto por «Farbwerke Hoechst Aktiengeselis- 
chaít vormais Meister Lucius & Brüning» contra resolución de 
este Ministerio de 10 de marzo de 1972, se ha dictado con fe
cha 8 de febrero de 1975 por la Audiencia Territorial de Madrid, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el presente re- 
curso contencioso-administrativo promovido por "Farbwerke 
Hoechst AktiengeSellschaft vormais Meister Lucius & Brüning" 
debemos declarar y declaramos no ajustado a derecho, el acuer
do recurrido, dictado por el Registro de la Propiedad Indus
trial, con fecha diez de marzo de mil novecientos setenta y dos 
y el tácito de desestimación del recurso de reposición, en cuanto 
deniega a la recurrente, la inscripción en el Registro, de la 
marca internacional número trescientos sesenta y dos mil seis
cientos cuarenta y cuatro, "Hostavin», para la clase diecisiete, 
cuyo acuerdo anulamos y dejamos sin efecto, en el particular 
expresado y en su fugar acordamos la concesión del Registro 
en la clase y marca citadas, a favor de dicha recurrente. 
Sin hacer especial imposición de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido- en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario Ra

fael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

8025 ORDEN de 15 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 606/73, promo
vido por don Bonifacio de la Cruz Carnicero, contra 
resolución de este Ministerio de 20 de marzo de 
1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 606/73, interpuesto por don Bonifacio de la Cruz Carnicero, 
contra resolución de este Ministerio de 20 de marzo de 1972, 
se ha dictado con fecha 21 de febrero de 1975, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el presente re
curso, contencioso-administrativo, promovido por don Bonifacio 
de la Cruz Carnicero, debemos declarar y declaramos no ser 
ajustado a derecho el acuerdo recurrido, del Registro de la 
Propiedad Industrial, de veinte de marzo de mil novecientos 
setenta y dos y el desestimatorio tácito, por silencio adminis
trativo, del recurso de reposición contra el mismo, por el que se 
concedió el modelo de utilidad número ciento sesenta y ocho mil 
cuatrocientos veintitrés, "Cerradura para puertas de cristal”, 
a don Luis Bara Marco, cuyo acuerdo anulamos y dejamos sin 
efecto y en su lugar acordamos no procede dicha concesión. Sin 
hacer especial imposición de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

8026 ORDEN de 15 de marzo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 673/73. promo
vido por «Brasso, S. A. E.», contra resolución de 
este Ministerio de 4 de mayo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 673/73, interpuesto por «Brasso, S. A. E.», contra resolución 
de este Ministerio de 4 de mayo de 1972, se ha dictado con fe
cha 13 de febrero de 1975 por la Audiencia Territorial de Ma
drid. sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Bras
so, S. A. E.". contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de cuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos 
y el desestimatorio de su reposición por los cuales se denegó 
la marca española número quinientos cuarenta mil quinientos 
sesenta y nueve, con la denominación "Robín”, propuesta para 
amparar "preparaciones para limpieza, abrillantamiento y de
sengrase, jabones no medicinales, almidones para la ropa, azul 
ultramar, y detergentes para uso doméstico”, clase tercera, de
bemos anular y anulamos dichos acuerdos por no ser conformes 
a derecho, y, en su lugar, debemos conceder y concedemos 
la expresada marca; sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
y firmamos »

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1976.—P D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

8027 ORDEN de 15 de marzo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1.478/73, 
promovido por «Litoplás, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 7 de noviembre de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.478/73, interpuesto por «Litoplás. S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 7 de noviembre de 1972, se ha dictado con


